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Pnrsr»nNcrA DE re RnpúnlrcA DEL PeRecuev
DrnnccróN GENERAL DE ADMrNrsrRACróN v FrNlNz¡.s

Lugar y Fecha: Asunción, 19 de mayo de 2026

Conaocante: Gabinete Cir¡il de la Presidencia de la República

l-Iniilail y Área Requirente: Dirección de Seraicios Generales (DSG)

Refererrcia del Llamado

En atención a la solicitud al Llamado a Licitación Pública Nacional No 01/2026, "Senticio de

Ceremonial para la LXVilI Cumbre de lefes de Estado del Mercosur y otros",ID No 489.672,

convocado por el Gabinete Cioil de la Presidencia de la República, se expide el presente Dictamen,

basado en los hechos y derechos que se detalla a continuación:

Que, la Dirección de Seraicios Generales (DSG) de esta lnstitución formula la presente solicitud

correspondiente al llamado mencionado precedentemente, atendiendo a la necesidad institucional de

contar con los seraicios de ceremonial requeridos para la organización, coordinación y desarrollo de los

euentos oficiales a lleaarse a cabo en el país, en el marco de las actiaidades protocolares y reuniones

internacionales pr o gramadas p ar a dicln ea ento.

Que, la tramitación del presente proceso de contratación surge en atención a la necesidad de cubrir

seruicios cuya realización y programación fueron comunicadas con posterioridad a la elaboración del Plan

Anual de Contrataciones (PAC) del Gabinete Ciuil de la Presidencia de la República, para el presente

Ejercicio Fiscal, razón por la cual dichos requerimientos no pudieron ser oportunamente preaistos e

incorporados al referido instrumento de planificación institucional.

Que, conforme a los datos releuados y remitidos por la citada dependencia técnica, se lu aerificado la

necesidad de impulsnr el presente llamado, a fin de garantizar la adecuada prestación de los seraicios

requeridos, asegurando el normal desarrollo de las actiztidades oficiales preaistas, así como el

cumplimiento de los estándares protocolares,logísticos y operatiaos exigidos para este tipo de eaentos de

car ácter institucional e internacional.
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-1-



SnsqrcrNrrN¿n¡o or r¿. Epoprye Necroxer I 864 - 1870

PR¡sl»¡,NCrA DE LA RrpúBLrcA DEL PeRecuey
DrnEccróN GENERAL DE ADMrNrsrRAClóN y FrN¿.Nzes

Ref.: Llnmndo n Licitnción Público Nncionnl N" 012026, "Seroicio de Ceremonial pnra ln LXVIII Cunbre fu le.fts de Estndo del Mercosur y otros"
tD N" 489.672.

Área solicitante.

Que, asi también se expresa en esta presentación, que el área solicitante del llamado para el

servicio supra mencionado, es la Dirección de Senticios Generales (DSG), dependiente de la
Dirección General de Administración y Finanzas de la Presidencia de ln República, qlue al amparo de lo
dispuesto en el Decreto N" 639, "Por el cual se crea la nueaa estructura del Gabinete Cirtil de la

Presidencia de la República", realiza el llamado correspondiente, de conformidad al Artículo L9,

en el cual establece que la DGAF es un órgano técnico responsable entre otros... de los Servicios

Generales, y de la Unidad Operativa de Contrataciones de esta Institución.

Nonnatiaa oigente.

Resolución DNCP N" L972026, "Por la cual se estnblecen Directrices parn ln comunicación de

D ictamen I ustificatiao en proce dinúentos sin planif.cnción" .

Que, la mencionad-a Resolución No 197t2026, establece entre otras cosas... Artículo 4,

" Procedimiento. lncamplimiento de la Planificación dc los Procedimientos a xr Ejecutados"; entre otras

cosas Punto N" 1, Dictamen firmado por la Máxima Autoridad o por el Director de Administración

y Finanza de la Coru¡ocante, en el cual se expongan las razones que impidieron el cumplimiento
de la comunicación de la planificación delllamado en el plazo previsto.

Por lo tanto, teniendo en cuenta las necesidades institucionales y las consideraciones legales

expuestas en esta presentación, se realiza eI Dictamen correspondiente, a fin de dar continuidad
al Llamado a Licitación Pública Nacional N" 0U026, "Settticio de Ceremonial para la Lx-\ilil
Cumbre de lefes de Estado del Mercosur y otros", para esta Institución.

Es mi dictamen t,

Ibarrola Cano

Ministro - rector General

Genernl de Administración y Finanzas

Presidencia de la República
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